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ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA DEL CONSEJO RECTOR “ENTE GESTOR 

DEL DESTINO TURÍSTICO INTELIGENTE” DE BENIDORM, EL ONCE DE ENERO 

DE DOS MIL VEINTIDOS. 

 

En la Villa de Benidorm, el día 11 de enero 2022, se reunieron en la sala de reuniones 

de la quinta Planta del Edificio Torrejó, al objeto de celebrar sesión ordinaria del 

Consejo Rector “Ente Gestor del Destino Turístico Inteligente” de Benidorm, 

previamente convocada, los señores que a continuación se relacionan: 

 

MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL: 

 

D. Antonio Pérez Pérez, Alcalde-Presidente, en calidad de Presidente. 

 

D. José Ramón González de Zárate Unamuno, concejal delegado de Espacio 

Público, Obras, Accesibilidad Universal, Movilidad, Limpieza Viaria y Ciclo del Agua. 

En calidad de representante del Partido Popular. 

 

D. Juan Balastegui Forrat, concejala del grupo municipal Ciudadanos. 

 

MIEMBROS DEL ENTE GESTOR: 

 

D. Carlos Sacanell Ruiz de Apodaca, Funcionario de Turismo, miembro del Ente 

Gestor, Coordinador EGDTI. 

 

D. Luis Manuel García Felonés, Técnico de Informática, miembro del Ente Gestor, 

Eje Tecnología. Area Nuevas TIC´s 

 

D. Vicente Mayor, miembro del Ente gestor. Area de Ingeniería, Eje de Innovación 

 

Dª Maria Victoria Blazquez Soldevila, funcionaria de Patrimonio Histórico. Eje de 

sostenibilidad. 

 

REPRESENTANTES DE ENTIDADES: 

 

Dª Leire Bilbao Laredo, en calidad de representante de Fundación Visit Benidorm. 

D. Juan José Camarasa.  Secretario de AICO. 

Representante de JOVEMPA 

 

Invitados: 

Dª Celia Romero. Representante de Inteligencia Turística S.L. 

Dª Daniela Ferreira. Doctora Administración USCS. Universidad Municipal de Sao 

Gaetano Do Sul (Brasil) 

 

Actúa como Secretario P.S. Dª. Francisca Marín Navarro.  

 

Hora de inició: 09:00 horas 

Hora de terminación: 10:30 horas 
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Declarado abierto el acto, seguidamente se dio comienzo al tratamiento de los 

siguientes asuntos incluidos en el orden del día. 

 

1. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR Y APROBACIÓN DE LA MISMA. 

 

Dado que todos los miembros tienen conocimiento de la misma por haber sido 

entregada junto con la convocatoria, se somete a votación, aprobándose por 

unanimidad de los presentes, el acta de la reunión anterior, celebrada el 11 de 

diciembre de 2020. 

 

2. APROBACIÓN MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO RECTOR 

DEL ENTE GESTOR DTI 

 

Se propone la  aprobación  de incorporación en el Reglamento del Consejo 

Rector del ente Gestor del DTI las funciones específicas del mismo en el 

soporte, actualización y sistematización de la norma UNE 178501 en relación al 

Sistema Integral de Gestión del DTI. Concretamente CAPITULO II Objetivos Y 

Funciones, artículo 5: Funciones 

 

Se somete a consideración de los miembros la modificación del artículo 5 del 

Reglamento del Consejo Rector del EGDTI, para la inclusión de las funciones 

específicas para el sistema de gestión, incluyendo en el mismo: funciones específicas 

para el sistema de gestión, que contempla funciones generales y funciones respecto 

de los distintos ejes. El citado artículo pasa a tener la siguiente redacción: 

 

Artículo 5 Funciones 

 

1.  Son funciones Generales del EGDTI: 

 

1. 1. Realizar el seguimiento de los objetivos del EGDTJ, así como, elaboración de 

una Memoria Anual sobre los resultados de la actuación de EGDTI. 

1. 2. Estudiar y analizar las propuestas que reciban desde los diferentes consejos 

locales, partes interesadas, y vocales en relación al Destino Turístico Inteligente. 

1. 3. Realizar propuestas de actuación relativas al Destino Turístico Inteligente. 

1. 4. Emitir informes y realizar estudios, no vinculantes, a petición de los órganos 

de gobierno municipal, sobre los programas de actuación, que afecten al Destino 

Turístico Inteligente, y que se lleven a cabo en el municipio. 

1.5  Recabar a la Presidencia de la Corporación o, en su caso, por el Concejal/a en 

quien delegue del Ayuntamiento de Benidorm aquellos informes técnicos que sean 

necesarios para el cumplimiento de sus objetivos. 

1. 6. Proponer el encargo de estudios o proyectos externa/izados que se estimen 

oportunos. 

 

2.  Funciones específicas para el sistema de gestión: 

 

 2.1 Funciones generales: 
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a. Debe establecer la política y los objetivos del DTI. 

b. Debe integrar los requisitos de gestión del DTI en los procesos que se 

identifiquen como influencia. 

c. Asegurar que existen los recursos humanos y técnicos para el desarrollo SGDTI. 

d. Debe comunicar de una forma eficaz la gestión del SGDTI, como asegurar que 

se logren los resultados previstos. 

e. Promover la mejora continua y apoyar al resto de áreas identificadas en las 

partes interesadas internas para lograr la eficacia del sistema DTI. 

f. Identificar las partes interesadas así como sus expectativas respecto SGDTI. 

g. Debe conocer y coordinarse con otras entidades u organizaciones turísticas 

como son Agencia Valenciana de Turismo, INVATTUR, patronato, así como 

internas: urbanismo, medio ambiente, cultura, seguridad ciudadana (partes 

interesadas internas), etc. 

h. El ente gestor revisara el sistema de forma anual para el control, mejora y 

seguimiento del plan director así como de los planes operativos/estratégicos del 

SGDTI. 

i. Habilitará una gestión transparente así como canales de comunicación 

accesibles a través de entornos online y offline. 

j. Cumplirá con los compromisos legales y todos aquellos relacionados con los 

ejes de innovación, tecnología, sostenibilidad y accesibilidad. 

k. Analizar los riesgos y oportunidades derivados de la identificación a través de los 

diferentes DAFO realizados para el plan director, así como en los planes 

operativos/estratégicos dentro del municipio que tengan incidencia en el SGDTI, 

además identificara a través de la VT/IC (inteligencia turística) las alertas 

tempranas que puedan producir una amenaza u oportunidad para el sistema de 

gestión del DTI. También deberá identificar, corregir y comunicar las no 

conformidades y oportunidades de mejora derivadas de la revisión del sistema o 

de los resultados de las auditorías internas y externas realizadas del SGDTI. 

 

 2.2 Funciones respecto ejes: 

 

2.2.1 Respecto a la gestión: 

a. Debe planificar, implementar y controlar los procesos de SGDTI necesarios para 

dar cumplimiento a los requisitos e implementar las acciones necesarias.  

b. Elaborar y poner en marcha el plan director así como hacer el seguimiento de 

los planes operativos que incidan en el SGDTI manteniendo, así como identificar 
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las acciones derivadas de dichos planes estructurándolas en el tiempo para que 

recojan en mayor o menor medida los 4 ejes identificados. 

c. Establecerá los mecanismos para una comunicación efectiva con el resto de 

áreas que tengan relación con el SGDTI. 

 

2.2.2 Eje de Innovación 

 

a. Debe adquirir un compromiso y disponer de recursos para identificar y analizar 

los riesgos y oportunidades; analizar y decidir sobre las ideas de innovación 

b. Identificar, planificar, controlar y ejecutar las acciones de innovación detectados 

en los planes operativos/estratégicos. 

c. Realizar el análisis medición, y mejora; seguimiento y control documentado de 

los resultados así como definir la explotación de dichos resultados. 

d. Proporcionará los recursos necesarios para la utilización de herramientas de 

innovación como la VT, previsión tecnológica y creatividad mediante mapas 

mentales, brainstroming, encuestas estructuradas fomentando la participación 

de las partes interesadas en la generación de ideas 

e. Las acciones generadas por el eje de innovación deben planificarse y realizar un 

seguimiento mediante indicadores, para medir el éxito o fracaso de las mismas y 

la mejora continua 

2.2.3 Eje de Tecnología 

 

a. Delimitar aquellas tecnologías que mejoren la experiencia del turista e incidan en 

los diferentes ejes del  SGDTI. 

b. Debe garantizar las infraestructuras de telecomunicaciones, implantar 

herramientas de inteligencia turística, así como herramientas que permitan las 

comunicaciones bilaterales, a través de plataformas o aplicaciones en todas las 

fases del ciclo del viaje. 

c. Debe implantar soluciones que permitan el acceso con necesidades especiales 

a las actividades turísticas así como implantar y promover fomentar soluciones 

tecnológicas de que permitan una mayor la sostenibilidad ambiental, seguridad 

ciudadana tanto física como online, así como todas aquellas soluciones que 

incrementen sus competitividad. 

2.2.4 Eje de Accesibilidad Universal 

 

a. Establecer a través del plan director y los planes operativos estratégicos su 

compromiso con la accesibilidad del destino en todos los ámbitos online y offline  

b. Dicho plan de acción de accesibilidad recogerá el uso de transporte, urbanismo, 

equipamiento, vías de acceso, aparcamiento, como en los servicios, productos 



 

 

 

 5 

así como las herramientas y plataformas de comunicación del destino con el 

turista online. 

c. Debe asegurar la formación e información sobre los servicios existentes en el 

municipio sobre accesibilidad universal 

d. Debe realizar seguimiento y medición del plan de accesibilidad y asegurar la 

mejora continua y la medición a través de los indicadores 

. 

2.2.5  Eje de Sostenibilidad 

 

 Promover la mejora de la actividad económica, medio ambiental y social 

teniendo en cuenta la integración de las partes interesadas internas y externas 

en referencia a las sostenibilidad social y económica para incrementar el uso de 

la oferta deportiva, patrimonio natural y cultural, la igualdad de género, la salud, 

etc. Así como la cohesión territorial a través de los consejos de participación e 

implicaciones de las partes interesadas. 

 

Por unanimidad de los presentes de aprueba la propuesta anterior. 

 

3.- INFORMAR DEL ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD 

TURÍSTICA EN DESTINO: BENIDORM DTI + SEGURO ANUALIDAD 2021 Y 

ANUALIDAD PREVISTA 2022 Y DAR CUENTA DE LA CONVOCATORIA 

EXTRAORDINARIA 2021 BENIODRM VISIÓN 360. 

 

D. Vicente Fuster informa en relación con este punto del orden del día, con la 

proyección de Power Point, lo siguiente: 
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